
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, diciembre, trece (13) de dos mil dieciocho (2018) 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE: 	JORGE ENRIQUE SANTANILLA MEDINA, 

Presidente de la VEEDURÍA CIUDADANA DOBLE 
CALZADA BUENAVISTA- FUNDADORES 

ACCIONADOS: 	CONCESIONARIA VIAL-  ANDINA "COVIANDINA", 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
"ANI", MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO y OTROS. 

MAGISTRADA: 	TERESA HERRERA ANDRADE 
RADICACION: 	50001-23-33-000-2018-00275-00 

JORGE ENRIQUE SANTANILLA MEDINA, instaura ACCIÓN POPULAR, 

contra la CONCESIONARIA VIAL ANDINA —COVIANDINA-, la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA —ANI- y el MUNICIPIO DE.  VILLAVICENCIO, por la supuesta 

vulneración de los derechos e intereses colectivos contemplados en el artículo 4° de la Ley 

472 de 1998, al goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público; 

a la seguridad y salubridad públicas; .a la libre competencia económica y a la realización de 

las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, 

de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes. 

I. 	ACTUACIÓN PROCESAL 

Mediante auto del 25 de septiembre de 2018, se dispuso ADMITIR la ACCIÓN 

POPULAR (fl. 227 cuad. 2). 

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- interpuso recurso de 

reposición contra dicho auto por considerar que el actor popular no agotó el requisito de 

procedibilidad (fls. 241-244, 249-252,275-278 cuad. 2). 

En auto del 24 de octubre de 2018, se repuso el auto proferido el 25 de septiembre 

de 2018 y se dispuso INADMITIR la ACCIÓN POPULAR por cuanto no se encontraba' acreditado 

el requisito de procedibilidad establecido en los artículos 144 y numeral '4° del artículo 161 del 
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C.P.A.C.A., concediéndosele 3 días al accionante para subsanar este yerro so pena de rechazo 

(fls. 399-401 cuad. 2). 

Contra esta decisión, el accionante interpone recurso de reposición, sin embargo, 

el Despacho en auto del 21 de noviembre de 2018, lo rechazó por improcedente, de conformidad 

con el articulo 318 del C.G.P. (fls.413 cuad. 2) 

El anterior auto fue notificado en estado No. 000181 del 22 de noviembre de 2018 

(FI. 413 rey). 

CONSIDERACIONES 

El artículo 20 de la Ley 472 de 1998, textualmente consagra: 

Artículo 20°.- Admisión de la Dematida Dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la presentación de la demanda o petición inicial, el juez competente se, 

pronunciará sobre su admisión. 

Inacirriitirá la demanda que no cumpla con los requisitos señalados en esta 

ley, precisando los defectos de que adolezca pará que el demandante los 

subsane en el término de tres (3) días. Si éste no lo hiciere, el juez la rechazará  

En el sub-judice, se INADMITIÓ la demanda por cuanto se evidenció que el 

Actor popular no acreditó el agotamiento del requisito de procedibilidad establecido en el 

artículo 144 de( C.P.A.C.A.. 

Al no cumplirse con la exigencia del agotamiento del requisito de procedibilidad 

establecido en el artículo 144 del C.P.A.C.A., requisito indispensable para dar trámite al 

proceso, conlleva al RECHAZO de la demanda corno lo establece el inciso 2° del artículo 20 

de la Ley 472 de 1998. 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZÁR la presente ACCIÓN POPULAR, instaurada por JORGE 

ENRIQUE SANTANILLA MEDINA, contra la CONCESIONARIA VIAL ANDINA —COVIANDINA-, 

la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA —ANI- y el MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO. 
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SEGUNDO: En firme la presente providencia, DEVUÉLVASE los anexos de la 

demanda sin necesidad de desglose, si el interesado lo solicita. Efectuado lo anterior, archívense 

las diligencias, previa DESANOTACIÓN en el Software de Gestión Justicia XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Estudiado y aprobado en Sala de Decisión de la fecha, mediante acta N°. 047. 

TERESA HERRERA ANDRADE 

CLAUDIA 	 PÉREZ 
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